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RESOLUCIÓN OCS$O-OO7No1 13-2022
EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR

CONSiDERANDO:

Que, el artículo 26 de la Carta Magna del Estado, determina: “La educación es un derecho de las
personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un
área pñotaña de la politica pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e
inclusión social y condición indispensable para el buen vivir (. ..)“;

Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “La educación
responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos.
Se garantizará el acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna
y la obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su equivalente. Es derecho de
toda persona y comunidad interactuar entre culturas y participar en una sociedad que aprende.
El Estado promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples dimensiones. El aprendizaje se
desarrollará de forma escolarizada y no escolañzada. La educación pública será universal y
laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación superior inclusive”;

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El sistema de
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción,
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo”;

Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: El sistema de
educación superior se regirá por:

“1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del sistema y de
la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva.

2. Un organismo público técnico de acreditación y aseguramiento de la calidad de
instituciones, carreras y programas, que no podrá conformarse por representantes de las
instituciones objeto de regulación”;

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo 17 de la
LOES, establece: “El Estado reconocerá a las Universidades y Escuelas Politécnicas
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del
régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución (. . . )“;

Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior [LOES), prescribe: “El derecho a la
educación supeñor consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en
función de los méritos respectivos, a fin de acceder a una formación académica y profesional

producción de conocimiento pertinente y de excelencia (. .)‘;
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Que, el artículo 5, literales a) y b) de la Ley Orgánica de Educación Supeñor (LOES), dispone: “Son
derechos de las y los estudiantes los siguientes: “a) Acceder, movilizarse, permanecer,
egresar y titularse sin discriminación conforme sus méñtos académicos”; b) Acceder a una
educación superior de calidad y pertinente, que permita iniciar una carrera académica y/o
profesional en igualdad de oportunidades (. .

Que, el artículo 1 8, literal c) y e) de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que: “La
autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en:
(. : j c) La libertad en la elaboración de sus planes y programas de estudio en el marco de las
disposiciones de la presente Ley;(. .) e) La libertad para gestionar sus procesos internos (.

Que, el artículo 47, primer inciso de la Ley ibídem, establece: “Las universidades y escuelas
politécnicas públicas y particulares obligatoriamente tendrán como autodad máxima a un
órgano colegiado superior que estará integrado por autoridades, representantes de los
profesores y estudiantes”;

Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Supeñor, determina: “El pñncipio de igualdad
de oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación
Supeor las mismas posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema,
sin discriminación de género, credo, orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política,
condición socioeconómica o discapacidad (. . )“;

Que, el artículo 84 de la Ley Orgánica de Educación Supeñor, determina: “Los requisitos de carácter
académico y disciplinario necesahos para la aprobación de cursos y carreras, constarán en el
Reglamento de Régimen Académico, en los respectivos estatutos, reglamentos y demás
normas que rigen al Sistema de Educación Superior. Solamente en casos establecidos
excepcionalmente en el estatuto de cada Página 3 de 6 institución, un estudiante podrá
matricularse hasta por tercera ocasión en una misma materia o en el mismo ciclo, curso o
nivel académico (. . . )“;

Que, el artículo 107 de la LOES, prescribe: “Principio de pertinencia.- El principio de pertinencia
consiste en que la educación superior responda a las expectativas y necesidades de la
sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo
científico, humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural. Para ello, las
instituciones de educación superior articularán su oferta docente, de investigación y
actividades de vinculación con la sociedad, a la demanda académica, a las necesidades de
desarrollo local, regional y nacional, a la innovación y diversificación de profesiones y grados
académicos, a las tendencias del mercado ocupacional local, regional y nacional, a las
tendencias demográficas locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura
productiva actual y potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia
y tecnología”;

el articulo 1 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Carácter de las
universidades y escuelas politécnicas- Todas las universidades y escuelas politécnicas son
instituciones de docencia e investigación. En el ámbito de la autonomía responsable, las
universidades y escuelas politécnicas decidirán las carreras o programas que oferten. Las
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universidades y escuelas politécnicas que oferten programas doctorales deberán ser
acreditadas por el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior para
este fin. Sus funciones sustantivas son: docencia, investigación y vinculación con la sociedad;

Que, el artículo 118 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: “Los niveles de formación
que imparten las instituciones del Sistema de Educación Supehor son:

1. Tercer nivel técnico-tecnológico y de grado.

a) Tercer nivel técnico4ecnológico supeñor. El tercer nivel técnico - tecnológico superior,
orientado al desarrollo de las habilidades y destrezas relacionadas con la aplicación,
adaptación e innovación tecnológica en procesos relacionados con la producción de
bienes y servicios; corresponden a este nivel los títulos profesionales de técnico supehor,
tecnólogo superior o su equivalente y tecnólogo supeñor universitario o su equivalente.

b) Tercer nivel de grado, orientado a la formación básica en una disciplina o a la capacitación
para el ejercicio de una profesión; corresponden a este nivel los grados académicos de
licenciatura y los títulos profesionales universitarios o politécnicos y sus equivalentes.

2. Cuarto nivel o de posgrado, está orientado a la formación académica y profesional
avanzada e investigación en los campos humanísticos, tecnológicos y científicos (.

Que, el artículo 166 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina: “El Consejo de
Educación Superior es el organismo de derecho público con personería jurídica, patrimonio
propio e independencia administrativa, financiera y operativa, que tiene a su cargo la
planificación, regulación y coordinación del Sistema de Educación Superior, y la relación entre
sus distintos actores con la Función Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana (. ..)“;

Que, el artículo 1 69, literal f) de la LOES, estipula entre las atñbuciones y deberes del Consejo de
Educación Superior (CES), en el ámbito de esta Ley;

“f) Aprobar la creación, suspensión o clausura de extensiones, así como de la creación de
carreras y programas de posgrado de las instituciones de educación superior, y los
programas en modalidad de estudios previstos en la presente Ley, previa la veficación
del cumplimiento de los criterios y estándares básicos de calidad establecidos por
Consejo de aseguramiento de la calidad de la educación supehor y del Reglamento de
Régimen Académico.

El término para el tratamiento de una solicitud de autorización de creación de carreras o
programas de grado o postgrado es de hasta cuarenta y cinco días, transcurridos los
cuales, de no darse una respuesta, se considerará que se ha atendido favorablemente
lo solicitado (. . .

el artículo 4 del Reglamento General a la mencionada Ley, señala: “ Procesos simplificados
de aprobación de carreras y programas- Las universidades y escuelas politécnicas que
deseen acceder a procesos simplificados de aprobación de carreras y programas, de creación
de sedes y extensiones, aprobación de número de paralelos y estudiantes, y otros
determinados por el Consejo de Educación Superior, previa resolución del Órgano Colegiado
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Superior; deberán solicitar el aval correspondiente al Consejo de Aseguramiento de la Calidad
de la Educación Superior, mismo que resolverá sobre la solicitud presentada en el plazo
máximo de treinta (30) días, de conformidad a la normativa que expida para el efecto. El
Consejo de Educación Superior aprobará los proyectos de carreras y programas, y de
creación de sedes y extensiones, mediante la verificación de la información establecida en la
normativa que emita para el efecto; y los tramitará en un plazo no mayor a cuarenta y cinco
(45) días, a partir de la recepción de la solicitud. De no pronunciarse en el plazo establecido,
se entenderán aprobados. El Consejo de Educación Superior establecerá mecanismos de
monitoreo y veñficación de cumplimiento de requisitos, de forma posteor a la aprobación de
las carreras y programas, o de la creación de sedes y extensiones. En caso de identificarse
incumplimiento de requisitos, el Consejo de Educación Superior iniciará un proceso de
acompañamiento a la institución de educación superior en la generación de los correctivos
necesarios dentro del plazo establecido por dicho organismo. De no dar cumplimiento a lo
solicitado, el Consejo de Educación Superior impondrá las sanciones que correspondan
conforme a la normativa que expida para el efecto”;

Que, el artículo 67 del mencionado Código, establece: ‘El ejercicio de las competencias asignadas
a los órganos o entidades administrativos incluye, no solo lo expresamente definido en la ley,
sino todo aquello que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones (. .

Que, mediante Resolución RPC-SE-08-No.023-2022, de 27 de julio de 2022, el Pleno del CES,
expidió el Reglamento de Régimen Académico, que entrará en vigencia el 16 de septiembre
de 2022;

Que, el artículo 1 1 del Reglamento de Régimen Académico del CES, manifiesta: “Niveles de
formación- El sistema de educación superior se organiza en dos (2) niveles de formación
académica, conforme lo determinado en la LOES. Los niveles de formación son los
siguientes: a) Tercer nivel: técnico-tecnológico y de grado; b) Cuarto nivel o de posgrado. Las
lES podrán otorgar títulos, según los parámetros y lineamientos establecidos en el
Reglamento que para el efecto expida el CES, en cumplimiento del artículo 1 30 de la LOES”;

Que, el articulo 12 del Reglamento de Régimen Académico del CES, señala: títulos del tercer nivel
técnico -tecnológico supeor y de grado.- En el tercer nivel de formación, las instituciones de
educación superior, una vez que cumplan los requisitos que las normas determinen, podrán
expedir los siguientes títulos(. . );

Que, el artículo 14 de Reglamento Régimen Académico, determina que: “Las lES podrán diseñar
propuestas y estrategias curriculares que posibiliten la nivelación de conocimientos mínimos,
como un mecanismo para evitar la deserción estudiantil, garantizar la permanencia en la
educación superior y la eficiencia terminal”;

el artículo 1 5 del Reglamento de Régimen Académico expedido por el CES, norma que:
,7 «Duración de las carreras de tercer niveL- Las carreras serán planificadas en función de la

1 c?
:r;;: siguiente organización’ ; .:
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Que, el articulo 16 de Reglamento Régimen Académico, determina: “Los itineraños académicos
son trayectorias de aprendizaje que profundizan en un ámbito específico de la formación
profesional en el tercer nivel, con actividades complementarias de fortalecimiento del
conocimiento y el perfil de egreso con relación al objeto de la carrera. La lES podrá planificar
¡tineraos académicos para cada carrera considerando los campos de intervención de la
profesión. La lES definirá, en ejercicio de su autonomía responsable, hasta tres (3) itinerahos
académicos que podrá cursar el estudiante. El itinerario académico cursado podrá ser incluido
en el titulo. Si se cursara simultáneamente más de un itineraño, cada uno de ellos constará
dentro del mismo titulo.”;

Que, el artículo 22 del Reglamento de Régimen Académico, señala: “Las actividades de aprendizaje
procuran el logro de los objetivos de la carrera o programa académico, desarrollan los
contenidos de aprendizaje en relación con los objetivos, nivel de formación, perfil profesional
y especificidad del campo del conocimiento. La organización del aprendizaje, a través de
créditos, se podrá planificar en los siguientes componentes: a) Aprendizaje en contacto con
el docente; b) Aprendizaje autónomo; c) Aprendizaje práctico-experimental (que podrá ser o
no en contacto con el docente, a excepción del campo de la salud que deberá contar con un
docente tutor).”;

Que, el artículo 54 del Reglamento de Régimen Académico del CES, establece: Modalidades de
estudio o aprendizaje.- Las lES podrán impartir sus carreras y programas en las siguientes
modalidades de estudios o aprendizaje: a) Presencial; b) Semipresencial; c) En línea; d) A
distancia; e) Dual; e, f) Híbrida;

Que, el artículo 96 del Reglamento de Régimen Académico expedido por el CES, estipula:
“Presentación y aprobación de proyectos Los proyectos de carreras y programas serán
aprobados por el CES a través de los mecanismos y procedimientos establecidos en el
presente Reglamento.
El proceso de aprobación de proyectos por parte del CES está conformado por las siguientes
etapas:

Presentación del proyecto con informe académico elaborado por la lES, en ejercicio de su
autonomía responsable;

Informe no vinculante de la Coordinación de Planificación Académica, recomendando la
probación o no del proyecto; y,
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c) Resolución del Pleno del CES, que deberá contener la siguiente información: nombre de
las lES, denominación, código, y lugar de ejecución de la carrera o programa, así como
el título al que conduce.

Las carreras y programas de educación superior a ejecutarse en las Islas Galápagos y en las
zonas frontezas, deberán cumplir con lo establecido en el instrumento del régimen especial
creado para el efecto. Las ÍES acreditadas podrán presentar al CES, propuestas curriculares
expementales e innovadoras de carreras o programas que no se ajusten a los períodos
académicos, requerimientos y parámetros contemplados en este Reglamento.

Para considerar una propuesta curricular como experimental o innovadora, deberá tener al
menos una de las siguientes características:

1 . Responder a formas innovadoras de organización curricular;
2. Proponer metodologías de aprendizaje innovadoras;
3, Contar con personal académico de alta cualificación, según los requerimientos de la lES;

o,
4. Formar parte de redes de conocimiento, redes de investigación y redes de innovación
conforme este Reglamento.

Las particulañdades de la presentación de proyectos del área de doctorados serán definidas
en la normativa específica expedida por el CES. Las lES podrán presentar proyectos de
carreras y programas en red con otras lES nacionales o extranjeras.
En el proyecto se determinará si la titulación se otorgará de manera individual o conjunta. En
el caso de convenio con una lES extranjera, la titulación se otorgará de manera conjunta.
Las lES, considerando sus recursos académicos, de equipamiento, de infraestructura, así
como su modelo educativo, determinarán en el proyecto de carrera o programa el número de
estudiantes por cohorte, para la aprobación del CES. Al establecer el límite por cohorte cada
lES definirá, en función de su autonomía responsable, el número de paralelos y estudiantes
por paralelo;

Que, el artículo 97 del Reglamento de Régimen Académico del CES, establece: Veficación de
convenios de relación asistencial docente.- Los convenios específicos, convenios marco o
cartas de intención que se suscriban entre las lES y la o las entidades de salud para el
desarrollo de las carreras y programas del campo de la salud, serán revisados como parte del
proyecto académico por parte de la unidad técnica correspondiente de conformidad con los
parámetros establecidos en la Norma Técnica para Unidades Asistenciales Docentes. Para
ejecutar la oferta académica, las lES deberán contar con los convenios suscritos con la o las
entidades de salud. Articulo 98.- Presentación del proyecto a través de la plataforma del CES.-
Los proyectos serán presentados a través de la plataforma del CES y contendrán la
información y documentación establecida en la Guía metodológica para la presentación de
carreras y programas que expida el CES, de forma diferenciada por cada modalidad de
aprendizaje y considerando si los proyectos son presentados por una lES de manera

lual o a través de una red académica”;

98 deI referido Reglamento, dispone: “Los proyectos serán presentados a travs
plataforma del CES y contendrán la información y documentación establecida en la Guja
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metodológica para la presentación de carreras y programas que expida el CES, de forma
diferenciada por cada modalidad de aprendizaje y considerando si los proyectos son
presentados por una lES de manera individual o a través de una red académica.”;

Que, el artículo 99 del Reglamento de Régimen Académico del CES, establece: Procedimiento para
la aprobación de carreras y programas.- Previo al conocimiento de proyectos de carreras y
programas en el Pleno del CES, el expediente contará con un informe de veflcación del
cumplimiento de requisitos, bajo el siguiente procedimiento: a) La unidad correspondiente
verificará el cumplimiento de requisitos, y la presentación de la documentación de respaldo,
para lo cual tendrá un término máximo de quince (15) días. b) Si la lES no ha cumplido los
requisitos, o no ha presentado la documentación de respaldo, la unidad técnica
áorrespondiente solicitará a la lES que subsane o complete la información, en un término no
mayor a diez (10) días. c) El informe de verificación del cumplimiento de requisitos
recomendará la aprobación o no aprobación de los proyectos y será remitido a la Comisión
que corresponda, para que esta a su vez, en el término máximo de siete (7) días, a través de
un Acuerdo, recomiende al Pleno, la aprobación o no de la carrera o programa. Para emitir el
Acuerdo, la Comisión no necesitará de un informe adicional. Sí el informe de la unidad
recomienda la no aprobación, la Comisión podrá archivar el proyecto, de lo cual se notificará
a la lES cuando corresponda. En el caso de proyectos de carreras y programas del campo de
la salud, de manera adicional la Comisión correspondiente elaborará un Informe Técnico con
base en el Informe de Verificación del cumplimiento de requisitos que recomendará, junto con
un acuerdo, la aprobación o no, del proyecto. El Presidente del CES deberá incluir dentro de
la sesión inmediatamente siguiente del Pleno, el tratamiento del informe, según las normas
internas del CES. El Pleno del CES deberá expedir la resolución respectiva en el término
máximo de cinco (5) días”;

Que, el artículo 99 del citado Reglamento, prescñbe: “Procedimiento para la aprobación de carreras
y programas.- Previo al conocimiento de proyectos de carreras y programas en el Pleno del
CES, el expediente contará con un informe de verificación del cumplimiento de requisitos,
bajo el siguiente procedimiento:

a) La unidad correspondiente verificará el cumplimiento de requisitos, y la presentación de
la documentación de respaldo, para lo cualtendrá un término máximo de quince (15) días.

b) Si la lES no ha cumplido los requisitos, o no ha presentado la documentación de respaldo,
la unidad técnica correspondiente solicitará a la lES que subsane o complete la
información, en un término no mayor a diez (10) días.

c) El informe de veñficación del cumplimiento de requisitos recomendará la aprobación o no
aprobación de los proyectos y será remitido a la Comisión que corresponda, para que
esta a su vez, en el término máximo de siete (7) días, a través de un Acuerdo, recomiende
al Pleno, la aprobación o no de la carrera o programa. Para emitir el Acuerdo, la Comisión

/7%bf
\% no necesitará de un informe adicional.
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correspondiente elaborará un Informe Técnico con base en el Informe de Verificación del
cumplimiento de requisitos que recomendará, junto con un acuerdo, la aprobación o no, del
proyecto. El Presidente del CES deberá incluir dentro de la sesión inmediatamente siguiente
del Pleno, el tratamiento del informe, según las normas internas del CES. El Pleno del CES
deberá expedir la resolución respectiva en el término máximo de cinco (5) días”;

Que, el artículo 101 del Reglamento mencionado, determina: “Efectos de la Resolución aprobatoria
del Pleno del CES- De aprobarse la carrera o programa, la Secretaría General deberá
notificar a la lES la resolución correspondiente en el término de tres (3) días así como al
órgano rector de la política pública de educación superior, para el registro de la carrera en el
SNIESE.

Las lES podrán ofertar y ejecutar la carrera o programa en las condiciones y plazos que
establezca la resolución de aprobación, a partir de la correspondiente notificación, sin
perjuicio del registro de la carrera o programa en el SNIESE. En el caso de que no se haya
recibido la notificación en el término establecido, la lES podrá ofertar y ejecutar la carrera o
programa en los términos y condiciones que fue aprobada por el Pleno del CES.

El órgano rector de la política pública de educación superior deberá realizar el registro dentro
de los diez (10) días de recibida la notificación, para que conste dentro de la oferta académica
vigente de la lES solicitante. ‘;

Que, el articulo 102 del refeñdo Reglamento, establece: ‘Retiro del proyectoS- La máxima autoridad
de la lES o su delegado debidamente autorizado podrá desistir del trámite descrito en
cualquier etapa del proceso, hasta antes de la expedición de la Resolución del Pleno del
CES”;

Que, el artículo 1 10 del Reglamento de Régimen Académico expedido por el CES, prescribe:
‘Ajuste curricular. El ajuste curricular es la modificación del currículo de una carrera o
programa, que puede ser sustantivo o no sustantivo.

Un ajuste curricular es sustantivo cuando modifica perfil de egreso, tiempo de duración
medido en créditos o períodos académicos, según corresponda, denominación de la carrera
o programa, o denominación de la titulación. En tanto que, la modificación del resto de
elementos del currículo es de carácter no sustantivo.

Las lES podrán realizar ajustes curñculares no sustantivos en ejercicio de su autonomía
responsable, según sus procedimientos internos establecidos, los cuales deberán ser
notificados oportunamente al CES para su registro.

Las lES podrán ejecutar los cambios no sustantivos una vez aprobados por sus instancias
internas, sin perjuicio de que el CES notifique al órgano rector de la política pública de
educación superior los cambios realizados, para que sean actualizados en el SNIESE de ser

Cuando las lES requieran realizar ajustes curriculares sustantivos deberán contar con la
autorización del CES. Este procedimiento tendrá una duración igual al establecido para la

(‘Ii %;aprobacion de carreras y programas, siguiendo el mismo procedimiento previsto en el articulo
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99. El CES notificará al órgano rector de la política pública de educación supeor los cambios
realizados, para que sean registrados en el SNIESE, en un término máximo de tres (3) días.”;

Que, la DISPOSICIÓN GENERAL QUINTA del mismo reglamento determina: “Las lES que realicen
ajustes sustantivos a su oferta académica deberán implementar un proceso de transición para
incorporar a sus estudiantes actuales a las mallas curriculares actualizadas conforme este
Reglamento, siempre y cuando no se afecten los derechos de los estudiantes. Este proceso
garantizará lo siguiente: a) Los derechos de los estudiantes a no extender la duración de sus
estudios ni incurrir en costos adicionales; b) Abarcará todas las mallas curriculares anteñores
de las carreras y programas modificadas”;

Que, el Pleno del Consejo de Educación Superior mediante Resolución RPC-SO-18-No.375-2020,
adoptada en la Décima Octava Sesión Ordinaria, efectuada el 12 de agosto
de 2020, RESOLVIÓ: “Artículo 1 .- Aprobar los proyectos de creación de las carreras de tercer
nivel de grado presentados por varias instituciones de educación superior, cuya descnpción
consta a continuación: Institución: Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí; código:1016-
650511A01-P-1317; Nombre de la carrera: Biología; Titulo al que conduce Biólogo/a;
modalidad presencial; lugar: Extensión Pedernales; estudiantes por cohorte 70...)”;

Que, el Pleno del Consejo de Educación Supeor mediante Resolución RPC-SE-21-No.166-2020,
adoptada en la Vigésima Pñmera Sesión Extraordinaria, efectuada el 1 1 de
noviembre de 2020, RESOLVIÓ: “Artículo Unico.- Aprobar la reforma a la Guía Metodológica
para la Presentación de Proyectos de Carreras y Programas, contenida en la Resolución RPC
SO-21-No.368-2019, de 12 dejunio de 2019 (. .

Que, el artículo 30 del Estatuto de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí, en concordancia
con el artículo 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone que la lES tendrá como
autoridad máxima a un Organo Colegiado Superior;

Que, el artículo 34, numeral 46 deI Estatuto de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí,
prescñbe entre las atribuciones y deberes del Organo Colegiado Supeñor: “46. Resolver la
creación, reestructuración o supresión temporal o definitiva de unidades administrativas
solicitadas por la máxima autoñdad; además la creación o reestructuración de institutos o
unidades académicas, previo informe del Consejo Académico y/o Consejo de Investigación,
Vinculación y Postgrado y de el/la Rector”;

Que, el artículo 122, numeral 2 del Estatuto de la Universidad, establece una las funciones del/la
directora de Planificación y Gestión Académica: “2. Proponer el modelo académico y las
políticas académicas para el diseño y rediseño curricular de las carreras”;

el artículo 167, numeral 3 del Estatuto Institucional, entre las atñbuciones y obligaciones del
Consejo de Facultad y Extensión, establece: “3.- Aprobar proyectos de diseño y rediseño de
los planes curculares de carreras y programas, para conocimiento y aprobación del Órgano
Colegiado Superior”;
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Que, el artículo 207, numeral 7 del Estatuto de la Universidad Laica «Eloy Alfaro” de Manabí,
prescbe entre las atñbuciones y deberes del Consejo Académico: “7. Revisar los diseños y
rediseños de carreras de las unidades académicas que cumplan con la normativa vigente y
presentar informes al Órgano Colegiado Superior para su aprobación, previo envio al
Consejo de Educación Supehor para su aprobación definitiva”;

Que, mediante resolución del Órgano Colegiado Supeñor QCS-SOOO6-No.O62-2O21 , adoptada en
la sexta Sesión Ordinaria efectuada el 26 de julio de 2021 , resolvió:

“Artículo 2.- Aprobar en los siguientes términos los ajustes curñculares sustantivos para
reducir a 8 niveles las carreras de grado que se acogieron entre el año 2019 y 2020 a la
Disposición Transitoria Tercera del Reglamento de Régimen Académico del CES, derogada
a través del articulo único, numeral 72 de la Resolución del Consejo de Educación Superior
RPC-SO-16-No331-2O2O, adoptada en su Décima Sexta Sesión Ordinaria, efectuada el 15
de julio de 2020:

1.- Que el ajuste curricular sustantivo se realice hasta el periodo académico 2022-1.

2.- La dirección de Planificación y Gestión Académica elaborará y presentará la Gula
Metodológica, la cual incluirá la parte reglamentaria para realizar los ajustes cumculares
sustantivos.

3- Las carreras que tengan estudiantes en octavo y noveno semestre, presentarán un plan
de contingencia y la Universidad dará todo el apoyo académico y logístico para que
puedan concluir la carrera”;

Que, el Pleno del Órgano Colegiado Superior de la lES, en su Décima Quinta Sesión Extraordinaria
efectuada el 20 de agosto de 2021 , mediante resolución OCS-SE-01 5-No;059-2021,
RESOLVIO: “Articulo únicoS-Aprobar la Guía para la presentación de Ajustes Curriculares
Sustantivos al Consejo de Educación Supeor, para reducir a 8 Niveles las carreras de grado
que optaron por la Disposición Transitoria Tercera entre el año 2019 y 2020”;

Que, el Pleno del Órgano Colegiado Superior de la lES, en su Décima Sexta Sesión Extraordinaria
efectuada el 23 de diciembre el 2021 , mediante resolución OCS-SE-016-No,075-2021,
resolvió aprobar las nuevas asignaturas institucionales: Innovación, Emprendimiento y
Liderazgo; Cátedra Alfaro; y Economía Global, en las carreras ofertadas por la Uleam a partir
del periodo académico 2022-1;

Que, mediante resolución RPC-SO-05-No.0902022, el Consejo de Educación Superior en la
quinta sesión ordinaria del 02 de febrero de 2022, resolvió: «Artículo 1 .- Aprobar los proyectos
de creación de las carreras de tercer nivel de grado, presentados por varias instituciones de
educación superior, cuya descripción consta a continuación: Uleam. Código 1016-651015A01
P1317, carrera Turismo, modalidad presencial, lugar Extensión Pedernales();

a través de oficio No. 494-DPGA-FMC-2022, de fecha 1 9 de agosto de 2022, la lng. Flor
;;:-;: ‘%‘\María Calero Guevara, PhD., Directora del Departamento de Planificación y Géstión

1 ‘

cadémica, remitió al Dr. Pedro Quijije Anchundia, PhD., Vicerrector Académico, la
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propuesta de ajuste curricular no sustantivo de la carrera de Tuñsmo de la Extensión
Pedernales, con los anexos una vez que ha sido revisada por esta Dirección para que sea
analizado por el Consejo Académico, previa aprobación del Órgano Colegiado Supeor.

Que, mediante oficio No. 125-VRA-PJQA-2022, de fecha 22 de agosto de 2022, el Dr. Pedro Quijije
Anchundia, Ph.D., Vicerrector Académico y Presidente del Consejo Académico de la
Universidad, informó que en sesión ordinaria No.05-2022, del lunes 22 de agosto de 2022, el
Consejo Académico conoció el oficio No.494 de fecha 19 de agosto de 2022, suscrito por la
Dra. Flor María Calero Guevara, PhD., Directora del Departamento de Planificación y Gestión
Académica, mediante el cual remitió para el trámite de aprobación reglamentaria el Ajuste
Curricular no sustantivo de la carrera de Turismo en la Extensión Pedernales, con base a la
resolución del Órgano Colegiado Superior OCS-SO-006-No.062-2021 y una vez analizada
esta petición, el Consejo Académico de la Universidad, emitió la resolución No. 125-2022, que
en su texto resolutivo expresa:

“Artículo 1.- Acoger favorablemente lo propuesto por la Dra. Flor María Calero, Ph.D.,
Directora de Planificación y Gestión Académica mediante oficio No.494 de 19 de agosto de
2022.

Artículo 2..- Presentar a! Órgano Colegiado Superíor el ajuste curricular no sustantivo de
la carrera de Turismo de la Extensión Pedernales, con base a la Resolución del Órgano
Colegiado Superior OCS-SO-006-No. 062-202 1.

Artículo 3.- Disponer a la Dra. Flor María Calero, Ph.D., Directora de Planificación y Gestión
Académica subir la información en la página web establecida por el Consejo de Educación
Superior una vez aprobado el ajuste curricular no sustantivo de la carrera de Turismo de la
Extensión Pedernales por el OCS’

Que, el Dr. Marcos Zambrano Zambrano, Ph.D., Rector de la Universidad, trasladó a la Ab.
Yolanda Roldán Guzmán, Mg., Secretada General, a fin de que se incorpore dentro de la
agenda para análisis y resolución del Pleno del Órgano Colegiado Supeñor, el oficio No. 125-
VRA-PJQA-2022, de fecha 22 de agosto de 2022, suscrito porel Dr. Pedro Quijije Anchundia,
Ph.D., Vicerrector Académico, sobre el Ajuste Curricular no Sustantivo de la carrera de
Turismo en la Extensión Pedernales, con base a la resolución OCS-SO-006-No.062-2021,
expedida por el Organo Colegiado Superior de la lES;

Que, en la convocatoria para la séptima Sesión Ordinaria del OCS, efectuada el viernes 16 de
septiembre de 2022, del Orden del Día, consta como: Oficio No. 125-VRA-PQJA-2022,
de 22 de agosto de 2022 (Resolución Nro.125-2022). Ajuste curricular no
sustantivo de la carrera de Turismo de la Extensión Pedernales. Se anexan
documentos”; y,

ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República, la Ley Orgánicade
Supeñor, el Reglamento de Régimen Académico del CES, la Guía Metodológica para la

/11 i* Pentación de Proyectos de Carreras y Programas del CES, el Estatuto de la Universidad y el

i i: R!mento Interno de Régimen Académico, .
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RESUELVE:

Dar por conocido y acogido el oficio No, 125-2022, de fecha de fecha 22 de agosto de
2022, suscrito por el Dr. Pedro Quijije Anchundia, Ph.D., Presidente del Consejo
Académico, con el que hace conocer la resolución Nro. 125-2022 emitida por el Consejo
Académico de la Universidad, referente a la presentación del Ajuste Cunicular no
Sustantivo de la carrera de Turismo en la Extensión Pedernales.

Artículo 2.- Aprobar el Ajuste Curricular no Sustantivo de la carrera de Turismo en la Extensión
Pedernales, con base a la resolución del Organo Colegiado Superior OCS-SO-006-
No062-2021 y notificar al Consejo de Educación Supeor, de conformidad con el articulo
1 1 0 del Reglamento de Régimen Académico expedido por el CES.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Pablo Beltrán Ayala, PhD.;
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES)

SEGUNDA: Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Marcos Zambrano Zambrano,
PhD., Rector de la universidad.

TERCERA: Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Pedro Quijije Anchundia, Ph.D.,
Vicerrector Académico de la universidad.

CUARTA: Notificar el contenido de la presente Resolución a la Dra. Jackeline Terranova Ruiz,
Ph.D., Vicerrectora de Investigación, Vinculación y Postgrado.

QUINTA: Notificar la presente Resolución al Decano de la Extensión Pedernales.

SEXTA: Notificar la presente Resolución a las direcciones; Planificación y Gestión Académica,
Secretaria General, Gestión de Planificación, Proyectos y Desarrollo Institucional,
Gerente Administrativo, Informática e Innovación Tecnológica, Financiera,
Administración del Talento Humano, Gestión y Aseguramiento de la Calidad.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Resolución, de acuerdo con disposiciones estatutaas, es definitiva, obligatoña y de
cumplimiento inmediato, para lo cual entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin peuicio de

publicación en la página web de la Universidad.

en la ciudad de Manta, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de 2022, en la Séptima
Ordinaria del Pleno del Órgano Colegiado Superior.
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